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Se suscribe á este pe r i ó d i co , que sale lo* 
martes y «abados, y consta cada número de 
t a pliego de impres ión cuando menos, en 
]a imprenta Rea l , calle de Sta. María la 
Mayor ndm. 188 , a 4 rs. vn. al mes puesto 
en casa de los señores suschptores d« esta 
ciudad. 

'A 

Sé admiten suscripciones para fuera de 
esta capital á 8 rs. vn . franco de portes. 

Los art ículos y avisos no oficiales se reci
birán en la misma oficina é insertarán gra
tis, siempre qué sean de las clases que com
prende la Rea l orden de ao de abril ú l t imo; 
pero deberán venir francos, é i gua lménté las 
reclamaciones. 

B O L E T I N O F I C I A L B E L A P H O V I N C I A D E Z A R A G O Z A . 

A R T I C U L O D E O F I C I O . 

C a p i t a n í a general de A r a g ó n . E l Excmo. Sr. Se
cretario de Estado y del Despacho de la Guerra con 
fecha 4 del actual me dice lo que copio. 

, " Excmo. Sr. : Con fecha 10 de M a y o ú l t i m o 
dige al Inspector general de Mil ic ias y k. V . E . de 
Real orden lo siguiente.= V i s t o el n ú m e r o de oficia
les que de resultas de las bajas propias de ¡a guerra 
faltan á los cuerpos Provinciales j la importancia de 
cubrirlas; ¡a dificultad de hallar oficiales del e j é r c i 
to que quieran pasar, después de haberse repetido y 
publicado hasta en los boletines oficiales de las Pro
vincias la Real orden de 11 de Febrero ú l t i m o que 
autoriza este pase, los inconvenientes de hacer oficia
les de la clase de paisanos habiendo escedentes; y que
riendo por u l t imo uti l izar aquellos de esta clase que 
por su apt i tud fisiqa y moral es tén en estado de ser
v i r , se ka dinado S. M . autorizar á Y . E. para 
colocar escedentes de los que merezcan su concepto, 
sin perjuicio de lo que resulte de la clasificación. A l 
mismo t iempo los cadetes de infan te r ía que l levan
do tres años de servicio quieran pasar á subtenientes 
de M i l i c i a s , p o d r á n verificarlo con el carác ter de sub
tenientes de infanter ía y con opc ión á volver á esta 
arma, después de haber servido en Mil ic ias dos años 
estando el cuerpo sobre las armas, en este tiempo, 
o cuatro sino lo están = : L o que de la misma' Real 
orden traslado de nuevo á V . E. con inclusión de 
un ejemplar impreso de la de 11 de Febrero que se 
cita para su inielig-encia, y á fin deque dándolas por 
su parte toda la publicidad posible pueda .llegar á 
noticia, de todos, a c u s á n d o m e el recibo de ellas." 

Lo que , con inserción de la Real orden que se 
cita , se hace saber á las justicias de todos los pue
blos de esta Provincia , , . ! fin de que , enterando de 
su contenido á cuantos oficiales y cadetes existen en 
«Hos puedan, so l ic i ta r , si les conviniere , el pase a 
los regimientos Provinciales dé Mi l ic ias . Zaragoza119 
de Setiembre de i d ^ . z z E z p e l e t a . 

L a R e a l orden que se cita es la siguiente: 

Su Magestad la REIHA Gobernadora: se ha servi

do d i r ig i rme con esta fecha el Real decreto s iguien
t e . = L a si tuación y suerte futura del gran n ú m e r o de 
militares que, sin tener cabida en el cuadro activo 
del Eje ' rc i to , pueden considerarse en difsrentes cate
g o r í a s , ha llamado siempre mi Real a t e n c i ó n , deseo
sa de conciliar los intereses de estas clases b e n e m é 
ritas con los de los pueblos cuyos recursos no per
miten nuevos g ravámenes . Después ' de las disposi
ciones que contienen los Reales decretos de 15 y 30 
de Octubre de 1832 y 22 de Marzo de 1833 » ^ 
r ígidos á mejorar su s i tuación , t odav í a mí anelo se 
e x t e n d i ó en 22 de Diciembre ú l t imo á dictar las medi
das preliminares que me propusisteis para abrir la puer
ta en todas las carreras, en cuanto so índole y la de
bida equidad lo permiten á los militares exceden
tes , y con el mismo fin previne que el Consejo su
premo de la Guerra terminase para el 30 de A b r i l p ró 
x imo venidero la clasificación que le estaba c o m e t i 
da; Mas no satisfaciendo estas medidas mis deseos, y 
habiendo tomado en cónsideracion1 cuanto me habéis 
hecho presente para acercar en lo posible el t é r m i n o 
apetecido , he venido m decretar, á nombre de mí 
m u y cara y amada íií j í? D o ñ a ISABEL n , conforme 
con el parecer de m¡; Consejo de Ministros lo que sigue: 

Ar t i cu lo r.0 Todos los militares corhprerdidos en 
los decretos citados , sea cual fuere su actual catego
r í a - y la denominac ión de ella , excepto los retirados, 
t e n d r á n opc ión al reemplazo como si hubiesen obte
nido la licencia i l imi tada , siempre que retinan la ap
t i t u d física y moral necesaria ,para el d e s e m p e ñ o de 
su empleo. 

A r t . 2.° De la misma clase de retirados, todos los 
que lo hayan sido sin solicitarlo desde 1. 0 de Enero 
de 18^4 por causas puramente po l í t i c a s , se conside
r a r án t ambién con opc ión al reemplazo. 

A r f 3.0 N o por eso disfrutará níngurió de ellos, 
sea de la clase que fuere , mayor sueldo del que ac
tualmente perciba á excepc ión de aquellos que han 
perdido parte del que tenían en concepto de pen
sión vital icia por efecto de la clasificación hecha á 
consecuencia] del Real decreto de 22 de Marzo y a 
citado ; los cuales volverán al goce del que les esta
ba seña lado . 

A r t . 4.0 Para colocar á cada uno en el lugar que 



definitivamente 1c corresponda , se es tab lecerán J u n 
tas cic clasificación en las C a p i t a n í a s generales, que 
con arreglo á las instrucciones que lie tenido á bien 
aprobar con esta misma fecha, servirán para reducir 
todas las clases á dos solamente, á saber, la de r e 
t i rados , es decir sin opc ión al reemplazo, y la de 
excedentes ^ C^LZ. serán los que tengan esta o p c i ó n . 

A r t . 5.0 6in perjuicio de lo determinadoen los a r 
t í cu los antenotes, el Consejo supremo de la Guer ra 
c o n t i n u a r á las clasificaciones p'eiidícinés y las que se 

presentaren en el plazo prefijado hasta fin de A b r i l 
p r c m m o , las cuales servi rán solamente para uni lormar 
á los no clasificados con los que j a lo están en sus 
goces y consideraciones hasta la dec l a rac ión d e f i n i t i 
va de su opc ión al ret i ro ó al reemplazo. Tendreis lo 
entendido , y d i spondré i s se publ ique , circule y co
munique á quien corresponde. Es tá rubricado de la 
Real mano. 

Y de orden de S, M. lo traslado á V . para su i n 
teligencia y efectos ¡convenien tes . Dios guarde á V". 
muchos años . M a d r i d t i i de Febrero kde 1834.= 

Gobierno c i v i l de la provincia de Zaragoza .= E l 
Bxvmo. Sr. Secretario de Estado y del Despacho de 
lo In te r ior con/echa ¡¡ del actual me dice lo que sigue. 

» A 1 Director del Real Conservatorio de artes d i 
go con esta fecha lo que sigue.=:Teniendo en consi 
d e r a c i ó n S. M . la REINA Gobernadora que por la e x 
t inc ión del Supremo Consejo de Hacienda , no pue
den cumplirse literalmente algunas de las disposicio
nes contenidas en el Real decreto de 27 de Marzo 
de 182Ó y Reales ó rdenes de 14 de Jun io y 27 de 
Dic iembre de 1829, sobre conces ión de privilegios 
exclusivos por la i n v e n c i ó n , i n t r o d u c c i ó n y mejoras 
de objetos de uso a r t í s t i c o ; y que no es convenien
te se entorpezca este medio de fomentar nuestra i n 
dustria , como suceder ía sino se deteri i i ínase quien ha 
de_ entender en la materia de resultas de la sup re s ión 
del Consejo; se ha dignado S. M . declarar que por 
ahora , y hasta que se rec i i í ique oportunamente la le
gis lación sobre esta ciase de pr iv i leg ios , el Direc tor 
del Real C o n s e i v a r o r í o de artes debe desempeña r las 
formalidades expresadas en el ar t iculo 10 del mencio
nado decreto; dando cuenta al Minis te r io de mi car
go de haber examinado y encontrado arreglado el n ú m e 
ro de los documentos que previene el a r t í cu lo 7 0, á fin 
de que por el propio Minis ter io se expida la Real C é 
dula competente, quedando cerrados y sellados los 
documentos en el Conservatorio, según ordena el ar
t í c u l o t a ; pero con la precisa cond ic ión de estar sa
l í ; fechos los derechos correspondientes, conforme al 
a r r í c e l o 11." 

L o que comunico d ios Ayuntamientos de esta p r o 
v inc ia pa ra su conocimiento y efectos consiguientes, Z a 
ragoza ÍJ de Setiembre de Í5J^.= Pedro Clemente 
Ligues. 

Otra . Por /./ Sec re t a r í a de Estado j de l Despacho 
de lo Inferior se me ha comunicado con fecha 8 de este 
mes l a Rea l orden que sigue. 

n E l Sr. Secretario del Despacho de Gracia y Jus
t ic ia con fecha 5 del actual me dice lo siguiente, ss 
Enterada S. M . la REINA Gobernadora de cuanto 
V , E. inanifiesta^n 27 de Agosto ú l t i m o acerca de 
las observaciones hechas por el Gobernador c i v i l de 
tm p iovinc ia , respecto á la inteligencia que se da por 

los alcaldes ordinarios al Real decreto de 21 de A b r i l 
ú l t i m o , estableciendo todos los p a r t í a o s ce la I t r i n -
sula , y á los males que se originan de que dichos al-
caldes de los pueblos c o n t i n ú e n ejercienoo la ju r i io ic -
cion en los asuntos contenciosos, se ha dignado re jo l -
ver diga á V . E . que se sirva hacer entender á dicho 
Gobernador c i v i l , como t ambién á todos los del R e i 
n o , que los alcaldes ordinarios no deben ejercer acto 
alguno de jur i sd icc ión contenciosa, la cual corres
ponde exclusivamente á los jueces letrados; y que sí' 
sobre este punto observan a lgún abuso, den cuenta i n 
mediatamente.^ De Real oioen l o traslado á V . S. 
para su inteligencia y efectos correspondientes." 

L o que iomunke d los a y u n t ü t n k n t p s de esta p ro~ 
vincia p a r a su emocimiento y exacta observancia cielos 
alcaldes ordinarios de lo que S. M . manda en la a n 

tecedente R e a l orden. Taragoza j y de S e t ü m b r e de 
jSj4 .=;Pedro Clemente Ligues. 

Intendencia de A r a g ó n . E n todas cuantas c i r cu la 
res he d i r ig ido á los ayuntamientos de los pueblos de 
este Reino desde que me ha l lo al frente de esta I n 
tendencia, h a b r á n observado cjue mi pr inc ipa l objeto 
ha sido tratar de persuadir á sus individuos d e l o | m u -
cho que interesa á sus propios bienes el procurar coa 
esmero y actividad la r ecaudac ión de las contr ibucio
nes y su puntual entrega en la Teso re r í a y Depos i 
tar ías respectivas. En algunos han producido ios efec
tos que me p r o m e t í a , pero otros y cuasi la mayor 
par te , han mirado con tanta indiferencia este impr r -
tante servicio que ha sido forzoso hacerles esperimen-
tar el r igor de los apremios que para tales casos mar
can las Instrucciones comunicadas sobre la materia. 
Venc iendo pues en fin del presente mes el tercer 
trimestre de las del corriente a ñ o , c igualmente t i ce 
la de subsidio de C o m e r c i o , no p t edo menos de c i -
r igi r les m i voz por medio de este per ied i to r e i t e r á n 
doles lo mismo y h a t i é n c o l e s presente que luda í t n a 
mas grato para m i que verlos E p r e s u r a i f t á p o i f a á 
satisfacer sus importes en las dependencias dence co r 
responde , lo uno porque con ello acredita! ían de 1 n 
modo el mas evidente é í n t o n t c s t a M e la 'schcficn que 
profesan al l eg í t imo gobierno de la REINA rtiestra Se
ñora D o ñ a ISABEL 11 que con tanta fel íc idsd y acier
to dir ige su augusta madre la REINA Gebern'acora, V 
lo o t ro porque me evitarian el d i ígus to de tener q r c 
hechar mano de la citada medida enteramente cen^-
traria á mis naturales sentimientos. Bien conozco las 
dificultades que acaso se p re sen ta rán en algunos pueblos 
para realizarlo , pero tampoco ignoro lovrecuros que 
la finalizada recolecc ión de la cosecha les proporc io
na mas que nunca para superarlas. E l Gobierno ne
cesita los fondos que se recaudan en sus Tesore r í a s 
procedentes de los Regios t r ibu tos : cuenta con ellos 
á las épocas de su vencimiento para cubrir sus urgen
tes arenciones, y si en todos tiempos son incalculables 
los perjuicios que se originan al servicio de S. M . sí 
las autoridades encargadas de reunirlos con p u n t u a l i 
dad en aquellas se descuidan de hacerlo ¿cuan tos mas 
serian en la actualidad si al leal y decidido ejérci to . 
que con tanto valor y denuedo se ocupa en estermi
nar los enemigos de la legi t imidad llegase á faltarle 
su haber por un solo momento? Indiv iduos existen 
en las corporaciones municipales de este año que con 
sola esta ind icac ión se lo figurarán y será bastante pa
ra que llevados de su celo y patriotismo cooperen con 
el mayor conato á evitar en manera alguna llegue taa 



— 3 -
sensible caso. Por !o que á mí toca , trato de alejar 
toda la responsabilidad que pudiera imponerse por 
S. M . y de corresponder á |sus soberanas intenciones 
invi tándoles á que satisfagan en fin del presente mes 
el citado trimestre de ambas contribuciones sin dar 
lugar á que por no verificarlo me vea en la necesi
dad de hacer uso de las tacultades que la l ey me 
concede; pues que no permit iendo y a los apuros de 
Ja Tesorer ía tener mas consideraciones sin dejar d e -
ía tendidas la mayor parte de sus obligaciones, no p o 
dré menos de hedhar mano de los apremios de c o 
misión para obligar á ello á los que no lo verifiquen, 
y de los de e jecuc ión contra Jos que se hallen en 
el caso de sufrirlos. Zaragoza IÓ de Setiembre de 

J)on Santiago Ascacibar, M u r u b e , Bezares y T a r d o 
Caballero Comendador de la Real y dist inguida Orden 
Americana de Isabel la Católica, condecorado con l a 
F L r de L i s de S. M . C r i s t i a n ú m a Académico de 
honor de la Real de S. Lit is de Zaragoza, Socio de 
numera de Id Real Aragonesa de amigos del Fais, 
Subinspector general de Carabideros de Costas y 
Jronteras, Intendente de la Provincia de A r a g ó n , 

• Subdelegado de todas Rentas Reales de e l l a , de l 
Real Pat r imonio, Correos y L o t e r í a s y encargado 
de lo Admin i s t ra t ivo de las Encomiendas vacantes 
de la Orden m i l i t a r de S. J u a n en todo e l dis t r i to 
de la g r a n Cas te l lan ía de Amposta . 6 v . 

Hago saber : Que debiendo procederse á contratar 
en púb l ica subasta la cons t rucc ión de las obras de r e 
paración de la casa palacio y graneros de la Encomien
da de 5, Juan de Barbastro, en la ciudad de este t í 
t u l o , he seña lado para veriiiear dicha subasca el dia 
dos de Octubre p r ó x i m o viuiente. En su consecuen^ 
t i a , las personas que aspiren interesarse en la cons
t rucc ión de las mencionadas obras, c o n c u r r i r á n el es
presado dia á hora de las once de su m a ñ a n a á los 
estrados de esta Intendencia , calle del Coso n ú m e r o 
J65 donde se e jecutará el acto con m i a u t o r i z a c i ó n y 
asistencia del Sr. Asesor de esta Intendencia , Conta
dor , Administrador de Provincia y comisionado del 
Banco E s p a ñ o l de S. Fernando, r ema tándose en el 
postor mas beneficioso á la Real Hacienda , bajo los 
pactos y condiciones que estarán de manifiesto con el 
presupuetto de las obras en la Esc r iban í a de la Orden 
mili tar de S. Juan ; calle de Contamina n ú m e r o 47. 
Zaragoza 16 de Setiembre de xü^^ .—San t i ago Asea-
iibar.7=.Francisco Royo Segura. 

C O R T E S . 

ESTAMENTO DE ILUSTRES PROCERES. 

Cont inúa la sesión del número anterior. 
E l Sr. duque de : Para haber de tomar la pa

labra en contra del dictamen de la c o m i s i ó n , voy á 
«ontestar el punto pr inc ipal de esta c u e s t i ó n , y á t r a 
tarle bajo su verdadero punto de vis ta : me lisonjeo 

e ^ue mis dignos c o m p a ñ e r o s los individuos de la 
comis ión conocerán qne m i á n i m o no es o t ro que e! 

esclarecer la auestion: m i opos ic ión no será m u y 

rigorosa cuando dichos señores han establecido str d i c 
tamen en principios tan luminosos, solo haré ligeras, 
observaciones sobre el dictamen de la coteiísion y so
bre la comun icac ión del gobierno. Esta cues t ión á m í 
modo de entender comprende tres punios enteramen
te dist intos: 1.0 el que nos presenta el lu ig io de dos 
partes encontradas, y pretendiendo una misma heren
c i a , 2.0 como una cauta c r imina l en que debe haber 
un ju ic io , y recaer una sentencia , y la imposieioa 
de una pena determinada por la l e y : y 3.0 como 
una cues t ión de alta pol í t ica , como un caso ex t raor 
dinar io en que la nac ión debe escluir de todo dere
cho al t rono una rama , á la que se ponen los in te 
reses nacionales. Este es el verdadero punto de vista 
bajo el que debemos examinar esta cues t ión escabro
sa. Los dos primeros pertenecen á un tr ibunal c i v i l ó 
c r imina l , y de n i n g ú n modo á un cuerpo represen
ta t ivo. Nosotros no somos jueces, somos legisladores, 
nosotros no juzgamos, sino que hacemos las leyes, y 
aqui debemos fundarla en la conveniencia públ ica y 
en el ín te res nacional. {A-plausos.) A p o y a d o en estos 
pr incipios que son los mismos que los de la comis ión , 
y o quisiera que en su dictamen se hubiera insistido 
en demostrar los pr incipios en que se funda la segu
ridad de l Estado, la t ranqui l idad y la paz de estos 
re inos: t amb ién hubiera quer ido que hiciese ver l o 
que p o d í a m o s esperar de un p r í n c i p e mal aconseja
do. T r i b u t a r é los mayores elogios al gobierno de S. M . 
por el arrojo con que ha presentado esta cuest ión á 
las Cortes; apruebo las citas que ha hecho el Sr. se
cretario del Despacho de Estado sobre la conducta 
del p r í n c i p e , y sobre todo desde que se d e c l a i ó de 
sobediente á su Rey y Señor . L o que y o echo de 
menos en la comun icac ión del gobierno es que no 
nos baya dado una fó rmula de l e y , porque de ot ta 
manera el Estamento t o m a r á su r e s o l u c i ó n ; pero es
ta resolución t e n d r á que pasar á S. M . , y luego a l 
presentársenos de nuevo tendremos que volver á e n 
trar en d i s c u s i ó n : t amb ién me a t r eve r í a á decir que 
los señores de la comis ión hubieran podido llenar es
te objeto redactando un proyecto de l e y , emonces 
la cuest ión seria mas sencilla, y no que ahora no pue
de menos de ser vaga : tampoco tal vez hubiera sido 
fuera del caso en esta ocasión que el gobierno nos 
presentase un proyecro de sucesión á la corona clara 
y terminantemente; marcando el orden porque deben 
ser¡ llamados a! t r o n o , y tal vez con esto evitariamos 
que nuestros nietos se encontrasen con otro [testamento 
de Cár los I I , y otra sangrienta guerra d-e suces ión. 

Hechas estas ligeras observaciones sobre el d i c t á m e n 
de la comis ión y sobre la c o m u n i c a c i ó n del gobierno, 
e n t r a r é aho.ra de lleno en el fondo de la cues t ión , y 
sos tendré con todas mis fuerzas lo que el gobierno 
propone y apoya la comis ión . Cier tamente , señores , 
creo que no será necesario , porque la conveniencia 
publica está diciendo á gritos cual debe ser la d e c i 
sión del Estamento. Y o no solamente veo en este p r in 
cipe un subdito desobediente á su R e y , un vasallo 
rebelde á su Soberano, como un ambicioso á quien 
sigue la gente perdida ; por fin como el verdugo de 
su pat r ia , sino que miro en él al aliado de D. M i g u e l , 
a f o r á c u l o de la Santa A l i a n z a , al gefe de un p a r t i 
do sanguinario que lo toma por instrumento para t i 
ranizar la E s p a ñ a , y volverla á encadenar con el des
potismo y la inqu is ic ión {grandes señales de sensa
c i ó n ) , de un part ido f r e r é t i c o que quisiera hacer re
troceder á los españo les y á la E s p a ñ a entera á los 



•-si'glos dé-1 barbarisino , y que •quiere elevar un altar 
Cercado de lagunas de sangre sobre ia c i v i l i z a c i ó n 
europea. ; Que españo l habrá que .al ver se r e p e t i r í a n 
fia su in tc l i z p í i r i a ios ¡míiks que por tanto t iempo 
Ja abrumaron,; que apetezca ba glor ia , ta grandeza , la 
i lus t rac ión- , i a .prosperidad , querria ver sobre el t rono 
á un p r í n c i p e a q i í i en i a nac ión rechaza con susto y 
mira con asilo? U n p r í n c i p e , en fin , á qu ien solo 
sostiene una escasa facción de nris.erabies que solo 
buscan su d e s t r u c c i ó n y su ruina. Creo que insistir 
mas en es-te punto seria abasar de la a tenc ión del Es-
lamento y ofender la d e c i s i ó n , fidelidad y el pa t r io -
lisuro de mis í i o b i e s c o m p a ñ e r o s , cuyos votos serán 
Jos de todos los leales españoles . 

Esta cues t i ón abraza ck>s cí jgetos ; p r imero , la 
fisclusion del infante , y segundo , la esclusiion de t o 
dos los derechos al t rono de las Espa'ñas de sus hijos 
y descendientes. En cuanto ai p r i m e r o , c reó que no 
nay duda a lguna ; y respecto del segundo, el Sr. se
cretario de Estado nos iía demostrado lo bastante; 
j pero h a b r á algunas personas asustadizas q ú e aun no 
56 h a b r á n enterado á fondo de lo importante de es
ta cues t ión , y que miren con compas ión y miramien
to ia esclusion del trono y del reino de los hijos del 
infante? Señores , nosotros tenemos hijos, tenemos he
rederos; pero todo debe ceder al gr i to de la patria 
{aplausos) ^ la ternura y la compas ión afectos son p ro 
pios de almas nobles y pechos generocos; pero ante 
la suerte de la patria todo o t ro sentimiento debe d e 
saparecer. 

He dicho que este caso tan estraordinario no de
b í a sujetarse á reglas generales, y ahora d i ré que es
te suceso no es nuevo y que ha ocur r ido y a en Es-
pañ;i y otras partes. L a familia real no puede de m o 
do alguno ser mirada como las familias particulares, 
y sobre todo cuando han de suceder á la coronan 
e-te es un p r inc ip io que el gobierno ha apoyado- y 
que la comi-ion desarrolla y desenvuelve) es un p r in 
c ip io que debemes tenerle presente en nuestra reso
luc ión , y cuan graves d a ñ o s - n o debe seguirse de que 
se ejerza la amoridad del Estado por unos hombres i m 
buidos y llenos de ideas e r r ó n e a s , pues en este caso 
sg hadan los hijos del infante : educados á su lado no 
p o d r á n menos de mirar con horror á los que p r i v a 
ron á su padre de los derechos del t r o n o , ¿ y q u é 
seria de nosotros si por desgracia viniesen á ocupar 
a lgún dia el trono? Y no se d i g a , s e ñ o r e s , que ios 
p r í n c i p e s se amansan con el dest ierro, pues bastante 
nos dicen las historias. 

N o o lv idemos , s e ñ o r e s , que la g lor ia y seguridad 
del Estado , la hermosa, prespectiva y la i lus t rac ión 
de nuestra patria pende de la paz: no olvidemos tam
poco el in te rés que debe inspirarnos dos inocentes n i 
ñas y su augusta madre la Reina Gobernadora, de 
esta Reina que ha restablecido nuestras leyes funda
mentales , y por fin no olvidemos los torrentes de 
sangre que está derramando n u e í t r o valiente e jé rc i to 
en defensa del t rono y de la l iber tad. Por otra pa r 
t e , si por una calamidad de desgracias viniera á ser 
ocupado e l t rono iiegitimaraente por uno de los h i 
jos del infante ; que de- males y- calamidades no cae
rían sobre esta desgraciada patriai?' {Aplausos.) 

EL Sr. secresario del Despacho que me ha prece
d i d o , ha insinuado ya , y y o repito , que la corona 
r io es un mayorazgo ni la nación un patr imonio. 

Las Cortes tienen la facul tad, y la han tenido s.iem-

pre de decidir en estos casos; egemplos hay y mu-, 
chos en la h is tor ia , entre otros vemos en las Cortes 
celebradas en Segovia el año 1226, dende se d i ó 1» 
corona á ü . Sancho el b r a v o , y ;e j u r ó á su hija 
por princesa heredera contra los derechos y en per
ju ic io de los hijos de La Cerda y toda su descenden

c i a , y por c ieno que cuando el padre Juan de Ma
riana da parte de este suceso, me acuerdo dice es
tas palabras : la cual se t r a t ó en aterfo en Cortes. Otro 
ejemplo nos ofrecen las Cortes celebradas por A r a 
gón , C a t a l u ñ a , y Va lenc ia en el « ñ o de 1411, en 
que dieron la corona á un p r í n c i p e que acaso tendría 
menos derecho que o t r o , pero que ofrecía mas se
guridad para el estado; y en un se rmón predicado en 
aquella ocasión por S. V icen t e F e r r e r , d i jo que de
bía elejirse rey al qne ofreciese mas seguridad y mas 
amor por sus puebíos-j y 'esto no se diga que fué en 
tiempos s e m i - b á r b a r o s , pues p o d r é citar otros dos de 
la bistoria moderna y que es tán en la historia de dos 
naciones grandes, naciones á quienes debemos env i 
diar . La í n g l a t e r r a en su gloriosa r evo luc ión del año 
1688 , que fué cuando e m p e z ó á elevarse al grado de 
esplendor en que hoy le vemos, y que l l amó al t r o 
no á la d inas t ía que felizmente reina , que ha logrado 
llevar a l mas sublime punto de gloria á esa (tierra 
clásica de la l ibertad. Y otro cuando la Francia en 
nuestros d í a s a r r o j ó del trono á C á r l o s X , al duque 
de Angulema, y el duque de Burdeos, y elevar al 
t rono á k famil ia de Orleans , no por ser Borbon, s i 
no corno di jo un cé lebre patriota f r a n c é s , aun á pe
sar de ser B o r b o n , y nosotros debemos seguirlos en 
este caso, 

. Ciertamente, s e ñ o r e s , es doloroso, do lo ros í s imo pa
ra m i y para los señores que me escuchan al pros
c r ib i r á un p r í n c i p e descendiente de cien monarcas, 
vastago del gran Enrique I V , nieto del gran Cir ios '111 
y hijo de C i r io s I V el Candoroso, p e r m í t í S e m e , se
ñ o r e s , recuerde la memoria de este monarca á quien 
debemos m i padre y mi familia y casi todos los que 
están en este recinto tantas gracias y bondades, h i 
jo s u y o , s e ñ o r e s , español como nosotros, nacido en 
E s p a ñ a , ¡ q u é d o l o r ! la ambic ión se ha apoderado de 
su pecho cerrando los oídos á los gritos y llanto de 
tantas viudas , por lo que creo que para asegurar la 
prosperidad de la nación debe levantare una mura
l l a de bronce entre ia E s p a ñ a , el infante y su des
cendencia, {aplausos por largo ralo en las tribunas.) 

[Se coí i t inuara . ) 
P A R T E N O O F I C I A L . 

I a conduta de médico de Va l junquera se halla va
cante, y se p rovee rá el dia 24 del corr iente : su d o 
tación es 180 duros pagados por el ayuntamiento con 
mas 6 duros para el alquiler de la casa. E l que quie
ra pretenderla d i r ig i rá sus memoriales á la secretaria 
francos de porte. 

La conduta de cirujano de Cadrete sejialla vacan
te, su d o t a c i ó n es 150 libras jaquesas, las 100 paga
das del caudal de Propios , y las 5o- restantes por 
reparto entre los vecinos cobradas por el ayuntamien
to. Los-aspirantes á ella d i r i g i r á n sus solicitudes has
ta el dia 24 del corriente; 

El M . I . ayuntamiento: y Junta de sanidad de la 
ciudad de Borja, ,ha acordado se suspenda la feria que 
deb ía celebrarse en los días 20, 21 y 22 del corr ien
te por motivo de las actuales, circunstancias del con
tagio ó cólera, morbo. 

Z A R A G O Z A : I M P R E N T A R E A L . 


